INSTRUCCIONES PARA TRAMITAR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA EN CENTROS PÚBLICOS DOCENTES.


La concesión del servicio de cafetería requerirá los siguientes trámites:

1.-  Anuncio para su concesión, que se hará público en el Centro, conteniendo las siguientes      especificaciones:

· Lista de los productos de consumo con sus precios máximos.

· Especificación de la duración del contrato, por un mínimo de un año natural y un máximo de tres.

· Horario de prestación del servicio que será fijado por el Centro en función del horario de clases, de alumnos y funcionarios.

· Canon a pagar por el adjudicatario por la utilización de las instalaciones cedidas por el Centro, así como por los consumos de electricidad, agua, gas, etc.

· Prohibición expresa de la venta de tabaco y bebidas alcohólicas.

· Plazo para la recepción de ofertas.

2.-  A los interesados en la contratación del servicio de cafetería se les entregarán el Pliego que rige para la contratación del servicio de cafetería en Centros Públicos Docentes.

3.-   Recepción de ofertas en el plazo señalado. Los licitadores presentarán su oferta en sobre cerrado en el Instituto correspondiente, a la que acompañaran los documentos que figuran en el Pliego.

4.-     El Consejo Escolar hará propuesta de adjudicación, debiendo constar en Acta.

5.-  Al adjudicatario le será notificada la concesión del servicio que deberá prestarlo conforme al contenido del Pliego.

6.-  En el plazo de 15 días desde que le sea notificada la adjudicación, el adjudicatario queda obligado a abonar al Centro el canon mínimo de licitación.

7.-  Una vez firmado el contrato por el adjudicatario, en triplicado ejemplar, será enviado    a esta Dirección de Área para la firma de la Directora Territorial junto con la documentación tramitada.

